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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Administración de Progreso Industrial 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.S.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Pilas y baterías de pilas secas 

Título y número de páginas del documento notificado: Designación de las pilas y 
baterías de pilas secas sujetas a inspección de seguridad 

6. Descripción del contenido: Con el fin de prevenir la contaminación ambiental que 
puedan causar los desechos de pilas y baterías de pilas secas, de manganeso o 
alcalinas, a partir del Io de enero de 1994 dichas pilas y baterías de pilas secas estarán 
sujetas a inspección de seguridad antes del despacho de aduanas. Los criterios 
aplicables a dicha inspección serán los siguientes: 
1) El contenido de mercurio de una pila o batería de pilas secas no deberá exceder 

de 1 ppm (parte por millón). 
2) El voltaje entre cada terminal de una pila o batería de pilas secas 

descargadas deberá ser de 1,50 V + 0,22 V para una pila o batería 
de pilas secas de manganeso y 

-0 V 
de 1,50 V + 0,15 V para una pila o batería de pilas secas alcalinas 

-0,15 V 

7. Objetivo y razón de ser: Prevenir la contaminación ambiental que puedan causar los 
desechos de pilas o baterías de pilas secas 

8. Documentos pertinentes: Aviso N" 952 de la Administración de Progreso Industrial, 
publicado en la Gaceta Oficial de fecha 7 de agosto de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de octubre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1404 


